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Decreto iatñiirollg

At^ttlio  4nieo.“ Aprobar el acuerdo

<I:é^¿CigsÍ0¿, 3 4é inÁrao dé S^l9/” É( 
Preá'ideüté 4 *  l » “Képdbíicá,---AdDeráa:--^ 
10’*^A^obáf ea todas sús  ̂partes la con.- 
tratajqaéí^rafÉnent^ dice:-~<5^. Hdmán 
Ráln< "̂Vi&1dés, Oáóíál M  la Se-
erém i^ áe'IPotDento, Obras Pébíica» jr 
Agnc^teíw, én'Dombrey répreáéntacióó 
d á  Repúblicá 4e S on d ^

«dclanta'sé Üamai^ bl Go- 
bíér-sprPOT^^^ parlé, y Mi se^br: Jairlés 
P» «iPdiiák ámericaPó,
mayor'4^ Médico, eít éb .propio,
tii^b w f’pdir OÍa^ 4ü'é én íd s«i-e^i?o se 
dénomíbará él eonC6sióbá,r)b,/Íjan conve
nido én^celebrary á] éfectp ceíebrañ, la 
conti^ta tíné ̂  sigoe:—10 Él ódbierno 
otCf‘ga al coocesíoiiarjo Vá faesltad dií 
estar y'eavár én tiérrás dé cufá’qüier do- 
miriíb, ed los departató^htos de Tegnci- 
g&ípa,'Oiiüiehu, Santa Bárbara y  -en. Is 
M‘»«a'uítiá""de Cata’ para búa 
car tel petróleo, earbdu mineral, nafta y 
deicás cárbúros dé ia idr^éno n «é  pae- 
diíí. íXi^tir en et íáteridr de i& tierra; 
faoQit^d qne éjeréerá de Óonfórtnidad 
con las reglss é^stablééicláá.. en el t£taí-i 
ségundd dél Código de Minérfa. S i eí 
cotHteéibñárid déscdbriésé a lo n a s  de 
su’̂  tinefiá fespéd fícadas - éb el párrafo* 
Si téiior, tendrá desdé ese XDOsaeatb de- 
r* í ho exclusivo de’éátraer, explotar, be- 
neSeiar y  exportar todas l i é  qué se en
cuentren dentro de una zona de mil seíS' 
ci- ntf̂ s' béctóreas por cada .descnbri 

lito; zonas qne se den?arcarán en la 
i= <m» goé él indique, con tal que el po~ 
2' medíante el cual se haya hecho el

respectivo descubrimiento quede íc.óiñ- 
prendido en aquélla a  que corresponda, 
y  gozará de todos loa dérechós y privi
legios que las-^leyés conceden ;a los mi*: 
aeroa.. N o  se tendirá.ñor disscubrtmiéntó^ 
el becho de encontrar eñ 'ia superficie dé 
la  Aicrra m fiitra d o i^  o  forinacitiinej» 
géolAsicss ̂ ne ;puedáñ servir dé indicios; 
para creer que existe petróleo en aíguiia 
parte de so iñlénor más o mebos prdxi^ 
má.al«itío^en que tales infiltraciones b  
iprolaciones se encueotrAn, Sólo é e  eñ-= 
tenHerá que bay descabrimieoto caanrib 
se haya logrado hacer salir el petróleo ¿ 
carbón ñ  otros carburos de hidrógeno a 
ia soperficié de la  tierra, ya sea porqué 
ellos snri^n éspot^áneamébte por- Iba 
pozos perforados por ©i empresario a 
pqrquV éste los extraiga al través de di
chos pozos por medio dé cnaiqúVer pro 
ceaimiehto mecánico. Una vea':qué el 
íConcesionario haya tm' d^ficabrimietíto, 
deberá ponerlo en conocímiento’de Poder 
Ejecotivo, por medio de escrito presén- 

í a is Secretaría -de Pomento, en el 
que expresará las'seftaiés edÓs individua- 
ies y  earactérfstiéás del sitio ddnáé Se 
"áaiĥ  fti pozo mediante ei cual haya ©nf 
don irado él petróleo, carbón u otro car- 
bur*/de hidrógeno; la extensión de la 
zo»:í que deseé tomar dentro del limite 
Dor ímiido por sata contrata y  íosrtuiibtS 
bacía loe cuales ha. demíí^rCarss. El 
conciisionarío podrá a]índr.rar provísío- 
ha^mef^te sas ¿on&a, Bü?íbzdá esta pe ¡ 
ticíón, el Poder E3ei::;¿ tiv¡>, después , de 
verificar por los medio» que tenga a bien 
y  sin pérdida de tí«- ínrr ,- e] hecho del 
deseohrímiento. nombrará un Agrimeti 
sor para que» a costa del •concesionario, 
pracluqne la  medida v'<-is zona denti’o de 
seis meses, contados '/--íde fecha d:- 
su nombramiento. Ab* obada que sea \a 
medida se extenderá conceslcna.río 
testimonio de todas Í*i»̂  díliírenciaa desdfe 
la  manifestación, psr¿» qu ,̂ "le sirva de 
titule de su derecho.— 2Q Ei concesiona
rio podrá introducir, Ubres dé todo dere
cho o  impuesto fiscal o establecido o 
qa© en lo  sucesivo se establezca, con 
excepción del gravam*^^n de peaje, la 
maquinaria, herramit* t&, útiles y  en"' 
seres de toda clase, necesarios para U.

éxblÓtácíóá‘ de 4 ’ ®̂ rea '
qu e  tén^á que hacer ál'gán pedido, e l 
concesibnkrio presentüíá previaimeet® *
ílá SéérétáHá dé F o ^  íá lista.,é«¿«^,
Ír4l á r i ^ ^
tenga qué iíítróáacir, éspécificándo 
ídichá lista «a^tímer^ cantidad y  eaUdaS 
4 e Ibs -eféetbé. p a  E éé ré tá z^ . de Fp- 
rófentbV -^cyios' 'exáknén y  caiificacióni 
defeerminá'rá:si fitóoS Mtéeioñ ¿oh apri^ ; 
i>ia.jdoa: a^ésb objeto,' dé eóaformiáad con> 
feata édhtrstaí y en/ese ca¿b, fijará lái. 
cantidad qué'éí Cóñcééióhári© puede iia—, 
portar h'bré de déré'(^os.//Esta Teaolu— 
slóh sé comupí0á'rá a la  'Secretan'a dé'  ̂
Haciendhi pára que en su oportunidad 
transmita lás órdéaes. éúOTespoiiJdieiites* 
a las Aduáhas por dónde se hagan las- 
ifttróducctpEésí en que sin
préseut^ción dé dicha lista la  Secretaria’, 
de Fomento no aprobará ninguna infero -̂ 
ducción dé Sféetós.. Lós artículos qae? 
sftintrodhzCan serán para el uso exclusi-'. 
vo.de la empresa y sé ehagénareu o o ^ — 
cáreú a óteos usos, tódoS o alguno» ;¿te 
eHés, la Secretaría de Hacienda exigitá 
el re in tegró le  los horrespondieutes de
rechos^ sin perjuíció de dedheir » l  con— 
cesionario, las réaponsabilídRdes consi
guientes, dé ópnformidad con ia» leyese 
del país.— 39 ’ E l concesionario podrá, 
usar librehiénfe.ios terrenos nacionales 
y  de'ejídóá qüe haya.en los departamebr
ios mencíbñados, , en toda la ‘ Xteosiófi 
necesaria para la  cómoda explotación de 
la ^̂ ^mpreaa á medida que él des?= rmPo de 
los trabajos lo vaya exigiendo para e l 
"«t^íbléGíaüento de cancb.a'r  ̂ tv’ 
nrjííquinas de extracción y  bpn .̂ñCi ■; para 
tH'l»res, casas de habitación, " í i  de- 
transporte para ni servicio Itjc  ̂ •’ ios. 
'^ííe-pntes trabajos que estab-r z ís y os- 
turáje dé los  animales nec£sar'í>? '-. a ]a 
.^explotación. Tanto ea este ' aorah- 
eu ftl d é los  terrf nos naeionri.'-'? y  eji da- 
íes a que se refiere al A rt. 4.9, el cc> ce- 
aionario págsrá previamente de
i as mejoras que haya en ellos, a justa 
tasación de peritos nombrados con arre
g lo  a derecho- También quf"da facultado- 

concesionario para hacer uso libre
mente de las maderas que h ay » en di
chos terrenos nacionales y  ejid^'e» 3»

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



sean necesarias para la explotación de| be la presente contrata —70 R! conce
la empresa, con excepción de las made-¡ sionario cede al Gobierno el diez por 
ras preciosas y árboles útiles que se ba- ; ciento del prodecto broto de) petróleo 
lien comprendidos dentro de la demarca- i erado u otros carbnroi? de hidrógeno que 
cíón de cada soca, pues eJ uso de estas | extraiga, el caal entregará en el punto 
debe snjetarse a lo qne dispone el De- ¡ donde sea producido. Coando el con
creto Nt* C2 de 4 de marzo de 1909 y a los j cesionario haya establecido tubería para 
Reglamentos qae sobre ellas expida en el transporte de dicho petróleos las eos
k> sqcesivo el Poder Ejecutivo o las res
pecta \»as Municipalidades con la aproba
ción de aquél,^4"^ Si el concesionario 
creyere conveniente colocar tubería para 
transportar los productos líquidos de so 
empresa de los pontos de extracción a 
cualquiera ot^o, tendrá derecho de hacer 
uso libremente para ello de una faja de

tas de la República, él Gobierno tendrá 
opción para recibir su parte, libre de 
gastos de transporte en el punto donde 
termine dicha tubería o su valor en di
nero a medida que vaya realizándose. 
Para este efecto, el Gobierno dictará las 
medidas que tenga a bien a fin de asegu
rar sus derechos.—80 El concesionario

terrenos nacionales o ejidales de dos me-1 tendrá derecho de preferencia para de
tros de anchura entre diclios puntos; y nunciar y adquirir conforme a las leyes
de hacer uso también de una faja de de Minería los minerales que descubra
igual anchura de los terrenos de dominio at abrir los pozos parala explotación del 
privado que haya en eJ tránsito, previo ■ petróleo; preferencia que durará sesenta 
arréglo con sus respectivos duefios; y en ! días, contados desde el siguiente a aquel 
defecto de ésto, mediante la expropia-¡ en que se haga el descubrimiento.—90 
cióo legal; pues para este efecto la tu- * La presente contrata durará veinticinco 
bería se considerará como obra de nece-  ̂aflos, contados desde la fecha en mus sea 
sidad y utilidad pública. Llegado el j anrobada por el Congreso Nacionaf^lO. 
caso de hacer uso del derecho que se le ] El concesionario podrá traspasar los de
otorga en el párrafo que antecede delrechc.s y obligaciones qne nacen de 
este artículo, el concesionario designará! esta contrata, a cualquier persona na- 
los terrenos nacionales y ejidales que ne ' tural o jurídica, con la previa aproba- 
cesite y el Ejecutivo mandará medirlos I ción del Gobierno, y en ningún caso a
por uno o más Agrimensores de su nom
bramiento y pagados por el concesiona
rio. El Gobierno extenderá a éste, des
pués de seguidos los trámites correspon
dientes, copias de las respectivas dili
gencias para que le sirva de título de su 
derecho. Si fuere necesario establecer 
la servidouibre de que aquí .se trata so 
bre terrenos de particulares, conforme a 
lo dispuesto en dicho párrafo primero de 
este artículo, el concesionario se sujeta-

Gobiernos o corporaciones de derecho 
público extranjero.—11  El concesiona
rio, sus sucesores o causahabientes, aun 
cuando todos o algunos fuesen extran* 
je ros en lo que se refiere a esta contrata, 
estarán sujetos a la Jurisdicción de los 
Tribunales de esta República, en todos 
los negocios cuya causa y acción tengan 
lugar dentro de su territorio, y nunca 
podrán alegar respecto de ella y de los 
asunto.s relacionados con la misma, de-

rá como queda dicho, a lo  prescrito en ; recho alguno de extranjería bajo cual- 
Ja L ey de Expropiación. Constituida Ja quíer forma que sea y sólo tendrán los 
servidumbre en terreno de cualquier do* | derechos y medios de hacerlos valer que
minio, el concesionario podrá impedir to 
da plantación u obra nueva en 1% faja de 
que se trata y tendrá derecho a que sus 
trabajadores o inspectores tengan en
trada a ella para Ja limpia y reparación 
de la tubería y para cuidar de su conser

las leyes de la República conceden a los 
hondureños; no pudiendo, por consiguien
te, tener ingerencia alguna en dichos 
asuntos los Agentes Consulares y Diplo
máticos extranjeros, entendiéndose que 
queda expresamente renunciada toda ac~

vación. T.*a tubería que haya de atrave- ; ción o reclamo por la vía diplomática, 
zar ríos navegables serú colocada de I cualquiera que fuera el motivo en que 
manera que no entorpezca para nada la | pudieran fundarse.—12. Las diferencias 
navegación. — Té* La empresa, así como la I que ocurran entre el concesionario y el 
venta y exportación délas sustancias I Gobierno por interpretación de los tér- 
que explote, no podrán ser gravadas con i minos de esta contrata, deberán someter- 
derechos e impuestos fiscales y los em -lse a la decisión de dos amigables compo- 
pleados y operarios ae la misma, estarádrl nedores, nombrados uno por cada parte, 
exentos de todo servicio militar, pai-a** con facultad de nombrar un tercero en 
das y ejercicios doctriqales siempre qruelcaso de discordia, y si no se aviniesen 
hayan hecho por lO meooa una vez su | en este nombramiento, la designación se j 
servicio de guarciciqu de cootormidad | hará por sorteo entre cuatro candidatos i 
con la ley orgánica del ram o—dv K1; propuestos por mitad por el concesiona-' 
conceaiouano ae obliga a .̂tener hechos, ' rio y el Gobierno. Si alguno de éllos | 
por lo menos, dos mU metros da posos ; no presentare candidatos dentro del tér- j 
dentro de dos anos, contados desde la fe 1 término que eJ Jase de Letras de lo Ci- 
efas en qne el Oongreeo Nadonal aprae- { vU respectivo seflare, este funcionario

I hará la designación de tales 
! El arbitramento deberá organñ 
Ja capital de la República y ej«rc«á en 

I ella*sQs funciones, salvo qoe tos arbitnr 
I dores convinieren ea otro lagar ds ia 
I República. El fallo de la mayoría stré 
I obligatorio para ambas parteé y contra 
él DO cabrá recurso alguno.—13. El 
concesionario reconoce la jarísdiccióa éb 
las leyes de Honduras y para los sfectOi 
de esta contrata y de sus incideadM 
también reconoce como domicilio k 
capital de la República, en la ctal 
tendrá siempre un representante legal- 
mente acreditado. Caso de no tsnsr 
lo o de ausentarse sin dejar austitato It* 
gal, el Juez de Letras 10 de lo Civil Is 
designará un representante conforme a 
las leyes hondurefias,—14. Comogsru- 
tía del cumplimiento de las óbligackNM 
que por la presente contrata contrae ll 
concesionario, éste se obliga a entrsur 
en la Caja Nacional la soma de - >
(1 10 .000.00) diez mil pesos oro atnerim- 
no, sesenta días después de qoe el Con
greso Nacional le dé su aprobación; cu** 
ti dad qne cede el concesionario a benal- 
cio del Estado.— 15. La presente contra
ta caducará de hecho y sin necesidad dt 
declaración expresa, salvo fueras mayor 
o caso fortuito comprobados, por casi' 
quiera de la causas siguientes;—a) Por 
DO hacer en la fecha seflalada la eokqgs 
de los diez mil pesos oro americano t 
que se refiere el artículo que anteosde-** 
b) Por comerciar con Ifts efectos decla
rados de Ubre importación para la em
presa.—c) Por no hacer los posos ss si 
tiempo que se estipula en el NO Od de 
esta contrata.—d) Por traspasar sos dt 
recbos y obligaciones, sin la aprobadda 
del Poder Ejecutivo; y e)En general.iwr 
la falta de cumplimiento en cualqaíera ds 
las obligaciones que contrae el conesai  ̂
nario.-l6. Para la comprobación del esas 
fortuito o fuerza mayor a que se reden 
el número anterior, el conoesíonsiio dk' 
frutará de un término de noventa dfus 
partir de la fecha en que aqasl hsbiSM 
acontecido. El concesionario podrá IMS* 
sentar toda clase de prueba, qssdaads 
su calificación al prudente arbitrio éá 
Gobierno. Este podrá acordar, qss al 
amplíen las pruebas en la forma qassr 
time conducente o que se praetiqasB 
especíales investígacionee.—17. DsdSr 
rada por el Gobierno la oomprobsdds 
del caso fortuito o fuerza msyór,* ss abm 
oará al coacesionario todo el tiempo ss 
que hubiere subsistido el impedimento| 
el término adicional que el Gobierssst' 
time de justicia en vista de las cirassr 
tancias.—18. Ei c-oncesioosno 
presentar a la Secretaria ds Fo 
dentro de los sesenta días signtestss ak 
reanudación de los trabajos, tas i 
y pruebas de que han continuado al i 
el impedimaot}. No se eeseedoii
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flrtiiito o fuerza mayor los sacesos ocu- 
ifaera de Honderas.— 19. Es c’a* 
Bte entendido j  convenido qoe esta 

contrata no afectará en manera alf^noa 
kn derechos adquiridos ^egalmente por 
terceros con anterioridad a ella.—20 La 
prnscatc contrata se someterá al conoci- 
■íento del Congreso Nacional en sos 
actaales sesiones* y si fuere aprobada por 
aquel Alto Cuerpo, ningana otra persona 
podrá gozar desde entonces en ios de 
partamentos mencionados, de derecho 
alguno de los qoe por ella se otorgan al 
oonoesionario, sino mediante contrata ce
lebrada con el Ejecutivo y aprobada por 
dicho Congreso, en términos idénticos a 
la presente. En fe de qne así lo han 
conyeaido, firman la presente en Tegn* 
dgalpá, a primero de marzo de mil nove
cientos diez y nueve.—J.‘ Román Ramos 
Valdés-—'James P. Hendersoo M. D ; y 
—2̂  Que de la presente contrata se dé 
caeota al Congreso Nacional, en sus 
actuales sesiones, para los fines corres
pondientes-—Comuniqúese. — Bertrán d.— 
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.—Manuel S. López.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veintiocho días del mes de 
mareo de mil novecientos diez y nueve.

P kpro a . Mkdai.,
V ice-Presidente.

Antonio Bermúdez M.. J. A. R iv a s .
Secretario. Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegacigalpat 24 de abril de 1919.
F, B ebteand.

K1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
caltsrs,

MantHl 8, López. 

liscreto número lie

BL OOWORESO NACIONAL,
Cus vista ds la solicitud presentada 

por don Coronado Orellana A ., vecino 
ds Graeiss, en la que pide se le reconoz
ca la cantidad de ciento veinte pesos que 

latado le adeuda por sos sueldos re
unidos durante los meses de enero a 

i de mil novecientos once como Co 
»de Policía de aquella ciudad, 

ss virtud de no estar acreditada en la 
•ontatnlidad de la Dirección General de 
Heutns la expresada cantidad; y 

Oeeaideraado que son atendibles laa 
raaraes invocades p^r el peticionario, 

p b c k e t a ;
AiÜenlo único.—Reconocer a favor de 

doeOorooado Orellana A-, la referida 
eaoSdad de ciento veinte pesos.

Dado en Teguciguipa, en el Salón de 
SamoMS, a loa veintiocho días del mes 
ds mano mil aovecientos diea y nueve.

FxANCiriCo BoobjCn ,
Pnaldca^

J. A. R iva -̂
Se<f^»irrj

Ra fae i. :n L
'̂lce-Secríla^t^

A! Poder Ejecutivo. |
Por lauto: Rjec-útese. j

Tegucigalpa. 31 de marzo de 1919.
F. B e b tr a nd .

El S«-cretarÍode Estado en el Despacho | 
de Hacienda y Crédito Público,

1.̂ /ipoÍúí} Córdova. \

PODER EJECUTIVO

Fsffleato, Obras Públicas y  Agricultura

Se declara sin efecto un acuerdo y subsii- 
tsnte Otro

Tegucigalpa. 9 de jnnío de 1919.
Resultando que con fecha 19 de abril 

último el señor Harrison Ester, se pre
sentó al Poder Ejecutivo pidiendo la ca
ducidad de la zona mineral denominada 
«El Oro», de novecientos noventa y nue
ve hectáreas y doce áreas de extensión, 
sita en jurisdicción de Macuelizo, deuar 
lamento de Sarta Bárbara, concedida ei 
23 de julio de 1914 a la ¡Fociedad Max 
Paetau & Oj. quien con la aprob.ición 
del Gobierno !a traspa-íó a loa sefiores 
Paetau A Heim; fundando su sohc<tud 
en qne loa expresados aefioreM han deja
do d*' pagar la patente de ley, durante 
los afJos de 191H y el presente.

Resultando: qne se ha comprobado 
con los informes obtenidos ai efecto, qne 
los señores Paetau A Heim deben la pa 
tente correspondiente a los señores cita
dos, por acuerdo de tí de mayo recién 
pasado, se declaró la caducidad de di
cha soca y por auto de 7 del citado mea 
se señaló las tres de la tarda del día de 
hoy para su remate en pública subasta 
previa la publicación del aviso reapec 
tivo.

Resultando: que el Abogado don Ru
bén R. Barrientos como representante 
de los señores Paetau A Heim, oon fe 
cha 7 del presente mes, se presentó pi
diendo la suspenaiÓD del remate y acom 
pafió la constancia de haber enterado en 
la Tesorería General de Camino# la su 
ms de dos mil pesos a que asciende el 
duplo de las anualidades adeudadas, por 
lo que, de conformidad «on el artículo 
151 del Código de Minería se suspendió 
el remate indicado.

C-onsidt^rsnde: que ei> virtud del oagn ' 
de que se hs bot ho referencia, los seño > 
res Paetau A Heim bao amparado sus 
derechos de concesionarios de la sena > 
ffiiseral «El Oro»; por tanto, el Presi- I 
dente ds la República

ACOULDA
Declarar sin efecto el acuerdo de ca- ; 

dncidad de 6 de mayo próximo pasado, | 
y sobaiateais en todas sus partos, el dsj

23 de julio ]:-14. por el que se hizo la 
coDCesión de la zona ant**s r-:ta<ia,—A'o- 
moDÍqoese.

Beb tra nd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Man*tei S. Lóptz.

Se manda pagar l a d e S  lOo.oo

Tegucigalpa, lO dejun iode 1919.
El Presidente

ACUEBDA :
Que )s Administractóo de Rentas déi 

departamento de El Paraíso entregue si 
Alcalde Municipal de Vado Ancho U 
suma de í| 1 0 1 (X>) cíen piesos, para qne 
pague ei valor de las reparaciones de la 
casa que ocupa la Oficina Te legrá fi^  de 
aquel pueblo: debiendo hacerse la impu* 
tación at Crédito Suplementario de., 
á! 90 000.00 que, para reforzar la Partida 
11’̂ . OaNtos Diversos. Capítulo V II, Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura. del Presupuesto General, se 
abrió por acuerdo de 20 de mayo próxi
mo pasado. —Comuniqúese.

Bkrtrakd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Pomenib, Obras Públicas y Agrícnl- 
tura.

ifa/i«ef <S. López.

Se manda pagar la suma de • ISO.OO

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente

acl-skoa :
Que el Administrador de Restas y 

Aduana de La Ceiba entregue al de Oo^ 
rreos de aquel puerto la suma d e .. . .  .

150,00) ciento cincuenta peees. para 
que pague los gastos de traslacifhi de 
aquella Oficina de chorreos aun nuevo 
local y los trabajos carpintería que es 
neoessrio hacer para su instalación; de
debiendo hacerse la imputación al Crédv 
to SupleogeDUrio de$ 30,000.00 que para 
reformar la Partida 13*, Gastos DiversOa, 
(lapítulo V il.  Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presapoeele 
General, se abrió por acuerdo de SO de 
mayo próximo paaado.—ComuBfqaeae.

B shtrano.
El Secretario de Estado en el Deepiu> 

: ho de Fomento, Obrae Públicas y  A^h~ 
''ultura.

Jfsnttrl 5. iópm.

de BMBda pagar la suma de « lAM

Tegucigalpa, 10 de junio A» 1919'
El Preeidento

AC?mOA;
Que la AdministraciAo de Reates del 

Dpmto. de Olascho pegue ai Hatero doe 
Joeé Angel Navarro la sama <$7900) 
setenta y cieeo pesos, por el IraMporte 
de eiooo cargas de materiales lelegri9-
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eos de esta ciudad a la de Jaticalpa; de
biendo hacerse i;i impotación al Crédito 
Soplenientano de $ 7.OX).00 que para 
reíorsar la Partida 1 1 ,̂ Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III. Ramo de Fomen 
to* Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General, se abrió por acuer 
do de 18 de marzo del presente afio-— 

'Gomuníqnese.
B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
en I tura,

McrntLel S. Lópts.

Se manda pa^ar la suma de I 5 00

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente

A C U K U n A ;

Qn • la A 'rniijístrucióii de Rentas del 
-dopartamt nt< - de Comav íguateiktregüe al 
telegratí"t-i .el pueb »» d MiiiüsdeOro, 
aevDia de ($ 5.00) cinco .'eses para la 

OOnpra de oiedia resma de papel de 
4|ficlo que servirá pa-a !s sustitución d» 
qaqaeletos de recibir; debi-'ndo hacers- 
la imputación al Crédito Suplcmentano 
de $ 5 OOC.OO que para refot z ir  la Parti
da 15 .̂ Sección Gastos Diuersos. C ipltu* 
lo m . Ramo de Fomento, Obras PúbÜ- 
ott y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral, ae autorizó por acuerdo de 23 de 
dieieiabre del afio próximo pasado.— 
<Oom«DÍquese.

B e r tk a n d .

S I Secretario de Estado eu el Despa- 
obo de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
cultura,

J^anuel 8. Idpes.

Se admite una renunoia

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
3U Presidente

ACUBRDa ;
Admitir su renuncia del empleo de 

•eacribiente de la Secretarla de Fomento, 
'Obras Públicas y Agricultura a don 
Héctor F. Núfiez, rindiéndole las gracias 
,por sus servicios.—Comuniqúese.

B er tr and

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
lura,

Manuel S. López.

JSe manda pagar la suma de $ 36-00

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
E l Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Comayagua pague al 
fletero Tsdeo Bsnegss la suma de .
($ 3b 00) treinta y seis pesos por el trsns 
porte de cuatro carga> de luaterisles 
telegráficos de esta ciudad a la de Coma
yagua; debiendo hacerle la imputación 
-al Crédito Suplementario de $ 7.000.00

que, para reforzar la Partida 1 1 ,̂ Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo I I I ,  Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura, del Presupuesto General, se abrió 
por acuerdo de 18 del presente afio.— 
Comuniqúese.

B b r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de S 1.884.19

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
IV— Autorizar la erogación de la suma 

de($  1 .884 19)0111 ochocientos ochent-. 
y cuatro pesos dief e centavos que 
la Caja Nacional ha pagado por los tr 
bajos de Of.s.i Naeiona' de Moneda, 
C'info^me a i;is p ’- l̂ ts qu- ¡an
a continuación:
Planilla del 16 de DOriembre—1918 •

— 23 — —
— — 30 — — _
_  __ 7 _  diciemlm —
_  _  14 — — —
_  — 21 — — —
— — :!8—  — —
— _  4 — euéio X91»....
— — 11 — — —
— — 18 -  — -
-  — 25 — -  -
_  _  1? — febrero —

—  —  a  -  —  —

—  — 15 —  m ano —
-  -  22 -  -  -
— — 29 — — —
— — 6 — «brll —
— - 1 2 -  -  -
— — 19 — — -
_  _ a e — — -
— — 3 — msyo —
— — 10 — — —
_  _  n  _  - r  _

— - 2 4 — — -
— _ 3 1 — — -

8ams.................. ............. 8 1,884.19
20—Que Is imputación se baga a U 

Partida 2*; Capítulo V I, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas 7  Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r tr a n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento. Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel S. López.

Se aprueban unas listas de ealiticación

Tegucigalpa, 11 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Aprobar las listas de cslificsción 

de caminoe formada en el corriente alio 
por las Municipalidades del departamen
to de La  Paz, con las modificaciones he 
chas por el Corst jo Departamental de! 
mismo* y

3*1.00
32.50
65.07 
68.82 
65.0*
98.. 53
73.32 
44.02
46.32 

101.81
34.. 32
96.32
50.57
58.07 
28.67
64.32
60.57
60.57 
90.74
59.32
75.07 
73,44 
81.82
78.07 

152.32
79.07 

116.57

2U—Que se envíen copias de las gg- 
presada'4 iistas a los empleados sq ss is  
refiere el Art. 13 Ref. d e la l^^^C bm í’ 
nos; y  que los originales mi
se archiven en la Secretaría de ] 
to para los fines legales.—OomuRCfismu.

BBnujrD.
El Secretario de Estado en t i  Deeps- 

cbo de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura,

M a n u e l Ó. Lé p e t.

8e manda pagar la turna de 114.81

Tegucigalpa, 11  de jsnio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administraoión de Reotss dil 

departamento de Comavagua pague ti 
fl^'tero Pedro Velásquez la suata ds 
(# 14.00) catorce ppsoa, por el transpor
te de fhw c.trg3s de matt^riíi’es fceh grifi- 
CO.S de esta capital al pu»‘blo de Lamaní; 
debiendo hacerse )a imn-íUclón al Crédi
to Sn;úementario de $ 7 000 00 que para 
r**forzar la Partida 1I4, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, K í̂ ido de Fomso> 
to. Obras Públicas y Agricultura, dsl 
Presupuesto General, se abrió por «cuer
do de 16 de marzo de este afio.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

E! Secretario de Estado en el Despe
cho ds Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. lópet.

Nómbrase nueva Directiva de la Junta de Agua 
y Luz Eléctrica de La Espenoss

Tegucigalpa, 13 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar para que formen la Dírectív» 

tle la Junta de Agua y Los Bléetriea As 
la ciudad de La Esperanza, conforme al 
Decreto NU 66 del Congreso Nacional As 
24 de febrero de 1916, en repoeicién As 
los individuos que la componen srtnsh 
mente, s qolenes se Jes rinden les gradas 

sus servicios, s las personas «iguisr 
tes: Presidente. Coronel R- A. Urdóflas; 
Vicepresidente, Lie. don Ansatssk) Obr 
brera; Vocal lu, don Manuel J. Jordás; 
Suplente, don Alfredo Nieto; Vocal f f ,  
don Isidro Sánchez; Suplente, d<m Vis* 
toriano Vásqoez; Secretario, don Sastis^ 
go Manaanares h.; Pro-Sec*%tario. Aos 
Eugenio Berlíoz Zepeda y reeorsrs* 
Doctor Gustavo Pineda Morales.—OoWi* 
nfquese.

BeRTRANa
El Secretario de Estado en DusflŜ  

cho de Fomento, Obras Publicas y Aga«- 
cultnra,

Mü/iuti V UpeL.
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aKMtOria lA erogracíún de <

lVir«ciC»]pA, 14 de janio de 1919.
9  Praiideiite

ACCKKDA:
HK>A«torízer la erof?acióo de la ggma 

i id S N . 60) Peseteo toa ochenta j  cua- 
tH> pew t aaaenta centavos, qae por re- 
faradfo de Hoeat telesrifícas dorante el 
mt» da majo recién pasado, hicieron 
«iKtiva las Administracionea de Rentas 
áfem^as:

l^ifM iffafpa___  . .  t  12.00
BlBtrabo........  230.75
G n ém .................  85.85
OUMte.............................. 36.00
GoawfaKiia.................   11.0 0

8w »a ........ .................. $ 384.60; y
í^“  Qae la impiiUcién »e  hag-» al Cró- 

. Ato Saplementario d«a $ 7.000.00 qi]^. t 
raretertar la Partid» 11 Sección G. tosí 
üMvaraoi.Oapltalo III. Ramo de FnuH n

Obraa Páblicag y Agrií-ultur*, dei 
Flaaupoeato Ger**r»l,**** :’ brí<5 j <»r 
do de 16 de marzo recién panado. mu 
aifae^

BeRTRA-VP
Kl Becretario de KaUdu en el DespHcho 

da Fomento, Obra» Públioaa y Acrieu! 
tan,

líanuel Á T/dp».

Se cancelan cinco becas

Tegucigalpa, 14 de junio Ce 1919. 
Ctm viata de loa malos informes dados 

pora) Director de la EkcupIa de Artes y 
Odetca, el Presidente de la República 

ac u e r d a ; *
Oarcsiar, a partir del 16 del presente 

■M, Isa becas de que han estado gozan
do para hacer sea estadios en dicho e»' 
tabtecimiento lo» alumnos aiguienles: 

Trisidsd Pubio, de Valle de Angeles; 
Alfonso Medrsno, de YnscarAti; Abra* 
bam Rarrieotns, de Santa Bárbara; Abel 
tApez, de Opatoro, La Paz: y Abrnhain 
Coello, de CholotecH-—íV^aanníqueae, 

R ertrard

ft  Secretario de K<«t)4d«' en el D^pacbo 
ds Fomento, Obrsa Públicas y Agrt- 
eallara,

Mcmit el S, López

■•eeaesde el dominio útil de un lote de terreno

Tegucigalpa, 14 de junio de 1919 
Reaoltando que el 20 de junio de 1913, | 

al Sr. Antonio Guerra A , se presentó an  ̂
la la Administración de Rentas j  Aduana! 
ds La  Ceiba, denunciando un lote de te- i 
rraeo nacional como de treinta y cinco < 
hartáreaa de extensión más o menos, de- i 
aominado «Cangélira», sito en junadie- ; 
sí6b aaoicjpai de Teis. departamento d«\ 
AtlAntida. limitado; al Norte, con pro- ■ 
pisdad de Kraoriaco Funes; *1 Sur, con 
facsa de Laureano Casco y Felipe Geor>| 
ge; ai Oriíatí', -̂ -oc el río Lear, j  â  Po- |

líen te , con el río Gangélica; y habiendo 
I dicha oficina admitido el denuncio y de- 
I clarado la racionalidad del terreno me 
diante las disposiciones de los testigo» 
Laureano Casco y Catarioo Córdoca 
comisionó al Ingeniero don Agapito Sal 
gado para que eft^^tuara U medida co* 
rrespon diente.

Resultando: que e! Ingeniero Salgado, 
después de practicar la medida del lote 
de terreno solicitado, la que arrojó seten 
tiséis hectáreas diecinneve Aress y seten- 
ticioco centiáreas. deyoWió las diligen
cia» respecti'ras a la Administración de 
Rentas y Aduans de La Ceiba, oficina 
que las remitió a la Secretaría de Fo
mento, Obra» Públicas y Agricultura, »n 
virtud de comunicación, que al efecto n ■ 

i libró.
; Resultando; que hi^biendo ratiticíi lo 
denuncio del expresado lote el r-'pr. 
tante del Sr. Guerra A., con fecha 3 * e 
mayo de 1917, la expresada Secreta'ía 
mandó qoe se hicieran las publicaciones 
de ley eu el periódicc oficial La Gaci^ta, 
y que se librara comunicaíúón al Gober 
Dador Político de¡ depaítaai'-nto de A 
tláotida, para que informara acerca de 
ta nacionalidad del terreno por haber 
trascurrido varios aAos desde la fecha 
dei denuncio.

Oído el parecer favorable del sefiur 
Fiscal General de Haricndn; y

Considerando; que el informe del Gu' 
bernador Político antes expresado favo* 
rece las pretensiones del solicitante; y 
que, hechas las publicación»*» de ley, por 
el término sefialado al «f^>cto, no se ba 
presentado oposición alguna; por tanto, 
el Presidente de ja República 

ac u erd a :
19— Conceder a don Antonio Guerra .4.. 

sin perjuicio de los derechos de tercero y 
con exetusién de U casa de don Roberto 
Hernández .r de la» plantaciones agríco
la» qu« hnbiere en **l U'rreno, el dominio 
útil del lote de que se ha ht:cho referen
cia. en la extensión y dentro de los lími 
tes qoe comprende ’a medida.

20— Kl conce«íof;itf f<» pagará, a partir
d»*l 28 de agOMtn de 1914, fecha en que se 
practicó la medids, un esnon auzal 
veinticinco centavos pór cada hectárea o 
frac* ión de terreno sin cultivo y diez 
centavos por cada una cultivada, pagoa 
que en lo sucesivo -e harán en todo e, 
mes de ehero de sBo, eo la Caja
Nacional o en la Adiuluistración de Hen 
tas y Aduana ds La Ceiba; debiendo re
mitirse a la Ser-eUría de Fomeni*., 
Obras Púbticaa y Agricultura, las res
pectivas certificaeíuues de sntaro.

30—En cualquier tiemoo en que fuere 
necesario ocupar parcial o totalmente si 
lote de terreno con' edido para obraa de 
necesidad y utiiidr < t úbhcas. cavará si 
arrendamiento, pagándose al coooasiona 
nc H j j » l*  de peritos, el valor

; de las mejoras que hubiere hecho en la- 
■parte ocupada para lo» fines indicado», 
i 4^—La presente conceatón queda ssje- 
I ta a las disposiciones de lo» Decretos 
j Legislativos SO 50 de 22 de febrero do 
j 1902. y 02 Je 4 de marzo de 1909. y a las 
del presente Acuerdo; y sslvo fuerza m -  
yor o caso fortuito, debidamente com
probados, caducará si r o se cumplen Iss 
estipulaciones citadas.

50 -  El concesionario, sos sucesores ta 
esusababíentes sólo podrán tranaferir Jas 
derechos adquiridos por la presente oos- 

I cesión s cualquier persona o eomoaflSa  ̂
con la previa aprobación del Gobierno, y  
en ningún caso a Gobiernos o corpors- 

i dones de derecho publico extranjero,
60—Los sefiores Gobernador PoUtíota 

dyi departamento de Atlántida y Teníes- 
i te Administrador de Aduana de Tela, 
qued-fn e-rarga lo» de vigila/ por «1 

, »'xa *to cumi* ;m ento del presente sciier- 
I 8(1

No habiéndose nombrado aún ta 
persona que dfismpcfiará las funciones i s  
Revisor General y encontrándose auses- 
toa el Decano y Vice-Decano de la 
cuitad de Ciencias, para dar el debJáta 
cumplimiento al artículo 23 del Decrsita 
NO 7, del Poder Ejecutivo de 3 de ssg* 
tíembre de 1907, nómbrase al Ingenisirta 
don Manuel A. Zelaya con carácter Ata 
Específico para la revisión de las reepsB' 
ti vas dilígenrias d« m<Miida.—CosisbI- 
qoese-

B b r t s a v o .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura.

Jtanuel A. Lépate

Se autoriza la «rogación de • 4T1 .es fza

Tegucigalpa, 16 de jiio iode 1019.
Kl Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de U aeaa Ata

($ 471.00) coatrocientos zetenta j  tas 
francos suizos, que la Secretarla de Hs* 
ciend» y Crédito Público girará a Issor 
del Director de la Oficina IntemaeksMJ 
de la l''ntÓD Postal riaiversal de BerOta 
por lo que a Honduras corresponde pism 
v) sostenmiiento de aqnalla oficina tata 
rabie el afio de 1918; debiendo haceras Jft 
imputación a la Partida 2 ,̂ Sect ión Gsta 
toa Diversos. Capítulo II, Ramo de Fta- 
mento, Obras Públicas y AgricuItuH^ 
del Presupuesto Gereral.-Coamnfqaess.

B ír t s a k d .
El Sscretaño de Estado en el Desp««fota 

de Pomeato, Obras Púbticaa j  Agri- 
caito ra.

JTomhsI a . Upea.
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Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, de jbnlo de 1919.
Vista la solicitud que el 22 de febrero 

de este afio elevó al Poder Ejecutic-o el 
Abogado don José María Casco, como 
apoderado de «The Firéstone Tire A 
Robber CoDipaBj», sociedad domiciliada 
en la ciudad de Akrou, Condado de Sum 
mit. Oblo. Estados Unidos de América, 
pidiendo el registro y depósito én esta 
República de )a marca de fábrica incor
porada en dicha nación con el NQ 132.791 
el 17 de septiembre de 1918. La marca 
consiste en la palabra «Tropical» y  la 
nsa su representada en la fabricación y 
comercio de llantas. cbbí'rUvras y tubos 
áe hule, ya aplicándola d r̂t̂ nte el proce
dimiento de la fabricacióti de los produc
tos. o imprimiéndola o pagándola por 
asedio da etiquetas a !os paquetes que 
contienen los artlculn-i.

Oído el parecer v ora ble del sefior
Fiscal General de Hacienda.

Considerando: que con la expresada 
solicitud se hsn acompafiado en debida 
forma los documentos a que se refiere el 
Art. 4̂  de la Ley de Marcas de Fábrica, 
y que publicado aviso respectivo en 
los números 5 103 5.109 y 5.114 del pe
riódico oficial La f iaceta, por el termino 
i « e  la misma ley % fiala, han pasado más 
4e noventa días {b'sdasa primera publi
cación sin que se haya hecho oposición 
alguna; por tanto, el Présidente de la 
República

ACt’EUDA;
lU—Declarar, s’n perjuicio de tercero, 

«T ile  Pirestone Tire & Rubber Com- 
pany». después de haberse llenado las 
formalidades legníes, se ha réservado 
sos deñcbos a la propiedad exclusiva de 
la marca de fábrica de que se ha hecho 
«ó r ito ; y

$9—Que un ejemplnr de los presento- 
doa de dicha marca se archive en la Se
cretaría de Fomento, para los fines de 
lay. y se devuelva otro a la interesada 
con oonstancia de ser idéntico al que ha 
•ido depositado en virtud de este acuer
do: haciéndose la inscripción eorrespon- 
dieote en el libro de Hngistro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención que 
se lleva en la expresada Secretaría.— 
OMnoníqoeoe.

B e k tr am d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

«h o  de Fomento, Obras PúbÜcaa y Agri 
cnltura,

Manuel S. López.

Si registra j  deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 16 d» junio de 1919-
Vista la solicitud que el 22 de febrero 

de este «fio elevó at Poder Ejecutivo el 
Abogado don José Msría Casco, como 
apoderado de la «Aunt Jemima Mili- 
Compaoy»^ sociedad domiciliada ea SOS.

i South Secood St . ciudad de St. Jo-1 rada en dicha nación eon el aias- 
isepb. Condado de Buchanan. Missouri, {ro  122.232, el 9 de julio ds Mttt !• 
: Estados Unidos de América, pidiendo el | cual marca consiste en la repnscalKÍii 
! registro y depósito en esta República dcj de un gallo colocado en la parto asCttifas 
! la marca de fábrica incorporada en dicha I de un sol naciente que espant nqMi 
I nación con el N9 120.1*10, de 15 de enero en derredor, y la usa su 
Ide 19H. La marca consiste en la repre- 
IsentsciÓD del busto de uta negra, abajo 

le la cual se leen estas palabras «Aunt 
I Jemima», y la usa su representada en la 
fabrica fión y venta de harina de pan-que
ques de trigo moreno, de maíz y de tri
go, aplicándola por medio de etiquetas,
imprimiéndola, litografiándola o fijándola | Fiscal General de Hacienda; j

en la fabricación y venta de- 
de petróleo, como gasolina, ke 
aceites lubricantes, cera parafioada j  
gra.sas lubricantes, por medio de etiuto- 
tas que se aplican a los artíeolos oa hi 
paquetes y envases que los coutieMU- 

Oído el parecer favondite del

de cualquier otra manera sobre los pa
quetes, cajas y sacos que contienen los 
productos.

Oído el parerrr favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma los documentos a que se contrae 
el Art. de la Ley de Marcas de Fá
brica; y que, publicado el aviso respec
tivo en los números 5.103, 5.109 y 5.114 
del periódico oficial La Gaceta, por ei 
término que la misma ley señala, han 
pasado más de noventa días desde su 
primera publicación sin que se baya 
presentado oposición alguna; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

IQ—Declarar, sin perjuicio de tercero, 
que la «Aunt Jemima Mills Company», 
después de haberse llenado las formali
dades legales se ha reservado sus dere
chos a la propiedad exclusiva de la mar
ea de fábrica de que se ha hecho méri
to; y

Que un ejemplar de los presenta
dos de la citada marca se archive en la 
Secretaría de Fomento, para los fines de 
ley, y  se devuelva otro a la interesada 
con oonatancia de ser idéntico al que ha 
sido depositado en virtud de este acuer
do; haciéndose la inscripción oorrespon* 
diente en el Libro de Registro de Mar
eas de Fábrica y Patentes de Invención 
que se lleva en la expresada Secretaría. 
—Coosnoíquese.

B b r t r a m d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Mmuel Ó. Lópee.

Se registra j  deposita una maroa de fábrica

Tegucigalpa, 16 de junio de 1919
Vista la solicitud que el S2 de febrero 
eslH afi'i elevó al Poder Ejecutivo e) 

Abogado don José María Casco, como 
í,»od-»raHo de la «Pierae Oil Corpora- 
tíor)», sociedad domiciliada en S5 B'^ad 
Street, ciudad y  estado de New Vt> k 
Estados Unidoa de América, pidiendo 
-1 registro y depósito en esta Repú
blica de la uarea de fábrine inoorpo-

Oonsiderando: que con la solicitoáéi 
referencia s° han acompafiado en úébM» 
forma lo4 documentos a que se ooatm 
el artículo 4ó de la Ley de Mareas A 
Marcas de Fábrica; y qoe ptihhcato d 
aviso re-spectivo en tos números álOI, 
.5,109 y 5.114 deí periódico oficial «la  Ga 
ceta», por el término que la nimi 
ley señala, han pasado más de se- 
venta día.s desde su primera pobliotcito 
sin ({ue .se haya hecho oposición a lg i,  
por tanto, el Presidente de la Repáhfiet

ACUERDA^
10 —Declarar, sin perjaicio de toront, 

que la «Pierce Oil'Corporation», dMpséi 
de haberse llenado tas formalidadM kh 
gales, se ha reservado sus darechM • h 
propiedad exclusiva de la marca de tt- 
brica de que se ha hecho mérito; j

20—Que un ejemplar de loa praifiÉr 
dos de la citada marca se trehiv* áik 
Secretaría de Fomento para los fiMtdi 
ley, y se devuelva otro a la iatonMdi 
con constancia de ser idéntico al 4Mki 
sido depositado en virtud da asta 
do; haciéndose la inscripción 
diente en el L4bro de Registro de Mir- 
caa de Fábrica y Patentee de IovmmMí  
que ae lleva en la expresada Secntoiia 
—Comuniqúese.

Bvcsváim.
El Secretario de Estado en el Biips- 

cho de Fomento, Obras PúbUoisyAcrl 
cultura,

MommI a  .

Se r^uelve de conformidad «Éssollcitol

1¡»guclgalpa, 10 de junio de lOift.
Considerando atendiblse las raaMii 

expuestas por el General donTeódleOto 
tillo Corso, en an aa sotieltod da It dri 
presente mes, pam pedir qae ae wmRr  
al Ingeniero don Rodolfo Pineda en sto- 
titución del de igual título doa AMtol» 
Msmbr»-fi psrs qn*> haga la toeosnindi 
U minemi, denominada «María 
rena», d« cien hectáreas d« ixtoniiii. 
sita Ao jurisdicción ds ceta ctedad* fto 
le fue concedida por areerdo de 19 di 
sgoeto d l̂ «fio pasnio. y cayo phoMr 
r*. dicbA mi^dida se le prorrogó par adi 
meses a1 dieciocho de febrero áltiwá M 
Proaidento de la EapúbUea
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ACCGKDA El SecreU.no de E«Udo pc f ̂ e9p»-
▼0r de conforioidad ta'expresada de í* omento. í>bras y Afrri'
l; debiendo traecribirse a! lojfe- ’ cultura,

I ta n n *^ l S . /yíj^z

AVISOS

i íM  MMláUtto el acoerdo de concesión, ¡ 
«i de yrtrrog* y el presente para ios | 
gleetoe oorrespondieQtes.-Comonfquese. I 

BEKTRANn. !
El Secretario de EUtado en el Despacho | 

dePooMato, Obras Públicas y  Aericaí--| 
tara.

Mií-nnt'} S. Ló ¡}(z . i 

Se Rtfliarm y deposita una marca de f&brlca

El

8e admite una renuncia

TegncÍKalpa. 17 dejanio de lí^Üb 
Presidente

a cc e bd a :
Admitir la renacía de profesor de 

Geometría. afio de la Escoela Kacio- 
nal de Artes y Oficios, interpuesta por 
el Ingeniero don Alfredo MembrefSo el 
12  del presente mes, rindiéndole las gra
cias por sus servicios. —Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura,

Afaní/rl Ijóp*--.

Tegacigalpa, 16 de junio de 1919 
V»ta la solicitud qne el 25 de febrero ' 

d« ssts aflo elevó al Poder Ejecutivo el |
Abogado don José María Casco, como; 
apodcmdo de los reflores Scottt Bow* | 
es. sociedad domiciliada en Bloomfield, I 
New Jersey. Estados Unidos de Améri* | 
ca, pidiendo el registro y depósito en es ! 
tá República de la marca de fábrica ins
crita en aqnella nación el 10 de septiem „  
bre de 1916 con el Xí.» 122.74T, Dicha
^  con...te en I .  paisbr» *k  I Molde». Autorizar 1.  erogación de 1* anca de
S »  «pro«n tadoa I ,  „.an en la fabn-j j gg, „„hociento. ochenta y
cacióo y comercio de tabletas digestivas, *. ' , _  , j. cinco pesos noventa y .seis centavos oro,
aplKündola a 1<« arMcnloe directamen. Secretaaia de Hacienda y Crédito
ta, o POT medio de etiqueta» qne ae Po-, píbüco girari a la orden del Director
neo aobro ta. cajas que loe contienen, o g . Telégrafos y Teléfono, de I.

Se autoriza la erogación de $ i .hk̂ .w  oro 

Tegucigalpa, 17 de junio de 1919,

C  ínfrasicnt/.. Hefnitrador de la PropiedMl 
. de este departar^-ento. hace saber, que en eMa 
fecha «e presenta a esta oficina para tn reglS' 
tro. la primera copia de una escritura pdbUsa 
otorgada en ComayagoeJa el reinticuatie de 
los oorríent^t. ante el botarlo Abogado dos 
Vaientío Cilir. por la jue Teodoro HemAnóes 
rende a Catarina Valladares, por e¡ predo de 

jCfen pesos plata, una pose^ón situada en la 
aldea de La Soledad, ds aquella nornpiTnstów 
municipal, en el punto denominado B  Aisnal,

‘ cotr puesta de una manzana y media, más o me
nos. acotada de piedra y alambre, y enyos M- 

. mites son al Norte, posesión de Toman ▼. de 
Verde, camino que conduce a la Quebrada Arri
ba de por medio: al Sur, posesión de José Angel 
Hernández, quebrada de por medio; al Ssás. 
posesión del mismo Hernández y de AntMtio 
Callejas, y al «'leste, posesión de los herederoBde 
Cruz López, travesía de por medio Y no ha- 

‘ btendo antocedente inscrito, se pone en oemo- 
cimiento del público para los efectos del Ari. 
■1.M2 del Código Civil — Tegucigalpa, 27 de 
marzo de

ALONSO V. OiLV

realeando aobr« los frascos, o aplicándo 
la de cualquiera otra manera a unos u 
oiroa.

Oído el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
solicitad se han acompañado en debida 
forma los documentos a que se contrae 
si artícnlo 49 de la Ley de Marcan de 
Fábrica; y que, publicado el aviso de ley 
u  los números 5.103, 5.109 y 5.114 del 
psriódioo oficial *La Gaceta», por el tér 
mino que la misma ley sefiala, han pasado 
máa do noventa días sin que se haya he* 
cho oposición alguna; por tanto, el Pro- 
sidoots de la República 

ac u e r d a ;
10—Doclrar, sin perjuicio de los dere- 

ebos do tercero, que los señores Scott & 
Hovoo. después de llenarse las formal)- 
dados lógales se han reservado sus dere* 
ehoo a la propiedad exclusiva de la mar* 
codo £tí>rtca de que se ha hecho refe* 
roDOia; y

!*—Qoe un ejemplar de los presenta* 
dos do dicha marca se archive en la Se* 
crotaría de Fomento, para los fines de 
ley, y se devuelva otro a los interesados 
ooc OOBOtancia de ser idéntico al queí 
qooda depositado en virtud de este i 
aeoordo; haciéodose la inscripción co 
rreopoodteste en el Libro de Registro d e ; 
jlaraoo de Fábrica y Patentes de Inven

República de E! Salvador por servicio 
cablegrático prestado a Honduras, du
rante el mes de mayo recién pasado: de 
hiendo hacerse la imputación a la Parli* 
da 13*̂ , Sección «Gastos Diversos», Ca
pítulo l l l ,  Hamo de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese-

Bk r t h a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuf} ,v. /.úpf’í.

Se registra y deposita una marca dtf fábrica

Tegucigalpa, 17 de jaoto de 1919.
El Preaidente

ACÜERDA:
Autorixar la erogación de la suma de 

($ SOhOO) trescientos pesos plata, que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú* 
blico girará a la orden del Director Go- 
neral de Telégrafos y Teléfonos de U 
República de El Salvador, por noticias | 
cablegrificas ordinarias y de la Agencia! 
Havas recibidas durante el mes de mayo | 
recién pasado; debiendo hacerse U im' ; 
putación a la Partida 13"̂ , Sección «Gas-1  
toa Diversos», Capltslo 111, Hamo dej 
Fomento, Obras Públicaa y Agrícnltu . 
ra, dei Presnpnesto General.—Comuní* i 
queee.

BnraAKD
. „  El Secretario de Eatsdoen el Deepsebo,

cite qse ee lleva en ia expresada Secre- Fomento, Obraa Públicaa y A gñ ce l-! 
tar1a.-Comonfqoese tura,

BkKTRANr*- Jíanutí S [

K1 infrascrito. Regtstraflor de la Propiedad de 
este departamento, hace constar que ae ha pre
sentado, para bu inserípetón, el día de hoy a laa 
diez de la mañana, la primera copla de una es
critura pública otorgada en Valle de Angeles el 
trece de agosto de mil novecientos diez y ooho. 
ante el -Tuez de Paz reapecllvo Cornelio Osrefs. 
por la cvial Olayo Oodoy vende a doRs Mero», 
des Lozano v. de Callejas una casa sita sn el 
Barrio Arritade dicho pueblo, de siete vales 
una cuarta de largo por seis varas una cuarta 
de ancho, con una cocina independiente de la 
casa al lado interior, todo cubierto ooo tejas; 
dicho inmueble, tleoe por límites generales: al 
Norte y Orlente, casa y posesión que pertene
ció a Isabel Orrato: al Su,r, casa de don Pedro 
M. García C ; y por el Occidente, poeeelÓD de 
don -luán Pablo Díaz, calle de por medio; dlchoe 
Inmuebles bao sido enajenados por el precio de 
quinientos pesos plata, que recibió a au satls- 
faoclón. V no iiabieodo antecente inscrito, ae 
hace saber al público para b>s efectos del arti
culo del Código Civil. -Tegucigalpa, W
de mayo de

Alonso V O.tLvnz.

K1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que ea 
esta fecha se presenta a esta oficina, para tu Inn 
crípcIóD, la primera c»pla de una escritura ptt 
blfea otorgada en el pueblo de Sahanagrandasf; 
treinta del mes prónmu pasadu. ante el Jue» 
de I*az respectivo Nicolás Avila M , por la qug 
Salvador Sánchez h. vende a María del Oao 
men Crut, por el precio de cien pesos plata., i9  
l»ie de terreno propio para la agricultura, alto 
en ios ejidos de dicho pueblo de tres manzana» 
de eitensión, acotado de piedra, maderfi y cer
ca natural loca‘izado en e', punto denominado 
«Potrertllos», j  rujoe limíten sion' al Norte- 
tjuef-rada de Cacaob al Sur y Poniente, 
cerro de la l'ruí I.arga y al Oriente, las oasaa 
de í ’acaJote \ í, LsMeudo antecedente Inserí- 
to, se hace saber al puUieo p^rt los efectos del 
articulo S de! ( Adípofhvi: Tsgueigalpa,
ít de j Jtilf? de

AlyvN<«> \ . GlLvaa.

Trinidad r  Hernández Kegwuador ds la 
Propiedad de: departameoco de OonsayagMU 
tiaee caber qoe e; Ahogado Ramón AloartaC. 
omdO reoemendadde. sej'of } A MekeaMSa
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«spreséatante de la  West-Bnd’ ConKíliclafceá 
-Miníg Cia, presentó a este Segiatio lioy a las 
otíbo de la maSañaj páa  su inscripción, ̂ prl- 
ÉÉÉe¿á copia §e vi¿k eaádítora pública autorizada 
^  la ciudad de-El Eosario, por éJ Jaez de Paz 

la misma, don Jesús Súñchez, él cuatro de 
diciembre dél año próximo pasado, en la cuál 
^aistá; que don M ai]^nto CáStáñeda, mayor 
dá edad, agñcaltar y  v^ lbodé ' aauéúa'ciádáa, 
Hiende a dtebá com^tiia, la Suma de cien_ 

plata, que cbój^sa bal^r r^ibidó, uii tC' 
crénnsituado en él lúg^'Ilamádo i t á  Hoya», 
la ^ é w á ó a  muHi^l^r de uqueilá ciudad, coíá- 

jge^é^ áé cóá4író mánzánas dd é±tsémi6ai jím i- 
" ^ l ó í  por el H ortey Ctecid^^ o w  ^t^rreno 
.-a^^óñdédoríSísÉáSe!^, fónñaiídó ̂ I d h a  en 
" «¿Amibas em^^ uíHino Irumboi y  él Orien-

Sur,-etEbHamüya;i)blÍgándaéé eí ''»^  
C ^áSéáa  i  l a  J^éíúñienfó Sé la

Y  áo babieodo ant6je3éñ|édñferitó fed 
CSS&̂  Ee0strd áííét^del' referido inmuébíe, se

USgQ 3 dé Junio dé Í9Í9.

Servando Uiloa, Registrador dé la Propiedad 
;-Raíz dé^te.dép^taBoento, hace saber: que 
<ípn _ Éaidd . Hernández,.€5oino recómendadodé 
¿toña A a d i ^ d e . M e n d o z a ' ,  mayor de 

casada;, né^ó^aSté^,t®o^a dé' Aiaáaoct 
«á , fía' présfejit^de^^ dé fípy 'á de la
t^déy para ̂  Ír^ó^pcíóni 'la p rim e» de

' <¿a éedf ítuta, pdl>ll^yautb0za^
& los n ^ f  é ,déi.mjes ̂ é  ídírirdélfiorfiénte
«sé; por.éi J !j ío t^ o  Públí^ doctpr
<5on -Salomón en lá^ñaí constú:

_ fss señoras Socorro y
~El¿ns OruZ, ínayqj^^ dé^áá^ Ispfiméray la' 
- fiitima solférá^ y  ^^fe^nda viü&;^ód^"dé 
’cfioios d o m ^ t í^  y'Vebidasráé AraméclM̂ ^̂  ̂
dieron'a la señora An<^éa3é®%^ 3é Siendo- 
jEh por ia sama de ééíhociéntts las pro
l  íeoades «tigúíeñtésV ' Hn¿ c^a^c dé fe-
-Je, pared de'báñ3fequé,Mn'^^^i^ cdrredofeade 
ditir váras de'Jáxgo por' feis de ancho y ui^ 
^cina dé áiéte TafajS,3e'larg» pcír síes de án- 
Cbo, cubierta de tejé' 'y separada dé,ia misma 
<& s i, li n d ante: por éí ;Kofté,_, ̂ ri, wlór de casa 
de Eméterio.Máldónadóy por el Sur y'Poniente, 
<Xa sóiár de Braulio Bohína; y por él Ofien ce,í 
c& r, solar de ía ̂ sa  2e la venáedó» ■ Maiíé dél 
Socorro Óruzl' Ún terreno dé cinco manzanas 
de capacidad, acotado de cercas dé piedra y 

artera muerta, lindante: por el el Horté, con 
feraoajo de Vicenta JSÍaldbnadp 7. de López; al 
Sui, con calle real qué aé eate pueblo oobdtiíé a 
Ouíbcpción de Oriente, EepóbJica del Salvador; 
a'; Oriente, con solar de los herederos dé Justé 
licjiiiiü; y ai Poníénte, coir ia quebrada liamada 

-.-.iZ Chica” . tJn terreé o de ía capacidad de 
d  /. manzanas, acotado en so mayor parte de 
C- 'i', piedra, zanjo y piñuela. Undante, ai 
T  y i^oniecte, ebn ofí't.r-ro de Servando E. 
1̂ -. ; rJ Sur, con la québr&da denominada 
**' íf -^rnióti”  y trabajo dp Servando E. Bíaz: y 
É OrírtDie, con ía misma queorada láscorpíón. 
XJti -^rreno de seis msHZujja» de capacidad, 
e, .«uo en s'o mayor parte _cn cercas de made 
I »  pitóra, zaujr y :,iñur-ln, lindante:
a’ coa usos de Escolástico Boni!la: al
■S*'r. '■"'n usos de Emeíerio Maidonado; al 
Oriente, potrero de éCitiaocio ílalrtcnado; 
j a i  Poniente, con cade nal que de este pue- 
fj o < ocd .c- á Caridad, todas estas propiedades 
•q u'r! o!o:'das,en el Vabe Solubre, jurisdic- 
-<ft ■ fíe Aramecina.—Y  no babiendo antece- 
•d lU • inscrito se hace sai'*' ■ público, para 
h ''-íectos del articulo 2.32-> íí 1 Oodigo Ci- 
Tii. isu.caome, 25 de abrii i919-

:5Ba.Va2!íJDO 0I-LOA.

E l infrascrito, Eegisfcrador de la Propiedad 
de ,wte deparfe^ento, hace saber: qne  ̂se ha 
preaentadQ ; e l día de hoy a nueve de la 
magaña, lá primera copia dé una escrituré 
pública otorgad el - treinta de agosto de mil 
noveóíentc» diez y  ocho ante el Juez de Paz 
del Talle de , Angeles ,-CornéÍio jarcia, por 
la cual Xa, señora Ana Joaquina Acebedo, 
Vende, upa casa situada,en el retejido,pueblo, 
a dóSa HércédjBS tozáno v. " de í^llójas, por 
el precio de cuatrocientos veintienátro pésoa 
trelntidnco centavos; -dieha casa, cocina y 
canteo,,están cubiertas -de tejas, piiedeSfde 
esfeedn,^siendo ̂  gen ea les ía ljlíq^ ,
c ^  -y huerta dé,<fo Víjií;. por e í Sur,

dé íbs lier^ferM de dqSai 
qüél áé Hutíéríéz; pdr él Oriénte, las caíi^  
principal^ del éxpras^ó-pueblo; y por ‘ él 
Poniente, Ja unión délas propledaties de Jas. 
coUñüant4fe. Be entiende quées la vénta es 
una, ̂ t t e  la ’qué qorrespímde a la cqmpG^ora 

Ti 'aé’'GeÍÍéják -y  ño ñábiéndo áh- 
téCédétíte iñscritíí ■ te Jiáce sibeé ál público, 
'pára los efectos del artículo s . ^  dél Código 
Civil.—Tfigueigalpaí '7.¿e Junio de 1919.

V. CXnVBZ. ^

'S I  inítasciito,. B ^ s t r ^ o r  de la Propiedad 
] ^ z  del departamento, turne saber*.que.él día 
dé hoy se prteenta.a este Ó%iña la primera 
éc^iá de^Um 'fritura ojoi^adj^ ep la
;<ñüdad dé Coiñayá^elá él véiñtlíiefe'dél mes 
próximó p ^ d o  » t e  el ̂ Óterió' A b d ic o  J^é' 
^B.^Zjópez A g ie r a ,  por la que Eleázár Hieto 
,Vende a Alanasio Zelaya, jpor elptéció de tres 
éiántos éipDÜente pesos p l« te ,,á ^ ,^ a ^  d^ pp 
^e^Ón situada en la..addea ,j de esta
júrlsdícclóú, C6mb dé dbc^ má&^^ de exten . 
;^óñ, sbbcáds de s ^ é r a  por éí lsüéy traveSias 
Medianeras por 1( »  demás rúmbOs y iiínlteda: 
al Eorte, propíédad de Ersnóisoo Zelaya; aí Es
te» propiedad deXépnSrÓo ^ láya y Earique 
Hieto; al 'Sur,V,pfepiedádi» ,.de Encarnación 
Zfópez; y al Oeste, prÓpiédMes dél expresMo 
jN íétb. 1?o habiéndó an íécedénté iascríto, se 
hace saber al públicb para lea eféébbs dél A ft. 
gi322 del Código Gítü .—T egucigalpa, -12 de ju- 
ñiod«-1919. * ‘ i

■ A.i,osso T , OAlte z .

Dl&z A.; por el íTorté, con potrero de Bicardo- 
Antúnez y por el Stir, con camino del otro* 
lado. Otro terreno, como de media manzana 
de esdieñsión, sito sobre lá margen izquierda 
del mismo río, acotado con alambre espigado 
y  pitalla, limitado: por el Este, con una zanjap 
por; el.Poniente, con camino del río:: por-' el 
Korte, -con, calle. real;, y ¿ por, el .Bur, coa pi 
citado río. Otro terreno, deg.̂ f̂s manzanas Úb 
éxtensióDi sembrado de árb(á^3^f“ teles, sobre 
la margen izquierda del río Drüapa,-,de aquel 
puebior IiBfítido:.por el-Este, con terreno bal' 
díó; y fi¿<» de Juan Babié y Éortoerto Car- 
dona;;ppr el Pdnfente, con camino, real de 
GuataV-pór él Eorte, con finciaa de Juan An
tonio JBEo êra y Jos herederos de Juan. Boiz y 
él óérifb dé Él Pacón; y por eí Sur, con la áldéa 
deTJioapa. , ¿a yentade Jos inmuebles antes 
detritos sé efectuó pbr lós precios siguientea; 
pcr.cien * pesos por-cada rana de las cassa d ^  
e x i^ ;  -,pox. cinm^épta - pesos Im Únqa. de pláte^ - 
Bosjpor vejatictoco ,.p«K)S ;M-teriejEio .acotado* 
en lá margen-izquerda áel río de Mánfe y ció* 
cuenta pesos el terreno ácotádó sobre lá max-  ̂
.gen izíiñiérdá dél río áé - Hlüapa cuyo, valor' 
total, el yéndedor cOHféteJi.abef recibido. 
satjEsfaccióQ;>,y la compradote ̂ -aceptó la vente- 
yae díó. por ? recibida de dhífíos inmuebles,—JT 
no háMeddó ápfeiBedeDtes inscritos Mn re¿- 
iacióri'áAíchte fincas, te^pone en conocimiento- 
del piibiicó pára--ios efeétcsJegales.—Jüticál- '' 
pé'Jdde juhib.de 1919.
2 0  ' B^lis: CBaKA-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace saber: que don I>oaiitígo 
Bustámáhté Bosaíes, mayor de edad, casado, 
Maestro de Instrucción Primaria, , dé este; 
vecindario, ’ presenta hoy á las nueve a. sa,, 
pám su inscripción, previa publicación,- lá 
primera copia de una escritura pública au 
torizoda «̂ n el p:éblo ,de Manto el doce de 
enero de mil novecientos Óieéiocho, por elJuez 
dé Paz de aquel pueblo dún Juan B. Puerto, 
en iaquí^ consta: que dun'Bíímardo Bíaz Rlíz, 
ínsvof de’ edad, soltero, comerciante y vt>cíno 
de Mentó, vendió a ftu hermana Eulalia Díaz 
Hülz, mayor Je eaact; casada,.fié oficios di;més’ 
ticos, oe aquel mismo vecindario, los íiimua- 
blei síguiet:..ts; Dos easíis, sicas en el pueblo 
de Manto, barrio déla Plszá, la primera áe 
diez varas de largo por seis'^e ancho y  la se? 
genda" de ocho varas de largo por ocho de 
ancho, ambas de bajareque, cubiertas con 
tejáis y contiguas, U mi tacas; por v.í Este, casas 
de aon Faustino Avila y de Juan Rivera, por 
ei Poniente, con solar baldío de las mismas 
casas; por el íTorte. con la Loma de la Cruz y 
por el Sur, con calle real. Dna finca como de 
ima manzana de extensión, cultivada con plá
tanos, acotada con mótate y alambre espigado, 
sita sobre la margen derecha del río de aquel 
piiebio, íimlnacia.: por ei Este-, con el referido 
río; por el Ponieuiíe, con potrero de Aliezer

Ei ififrasprlto, Registrador de la Propiedad 
jl^ í^de l departamento de .Isíaá*de.lá Bahía, 
litace saber: .que en esta yeeha>.vk la*i tres j e  la- 
fe.rde, el señor Haroid Balter, como rec om ía- 
dado de don Alfredo Morgan Júnior, vecino de 
DlÜa, presenta en este Registro, para su ins
cripción, la primera copía^de una escritora pú
blica otorgada en Gtiis ei diez de abril -Je esté 
afio, ante don Lut'ber Howell, JU' z d-:- Paz del 
término y Kotárió Público, por nainísterio dé 

ley, a, falta dé Kotaiiio hábil, por la cuál' 
Consta: que doh John TKómpton, Agricultor 
y dé aquei veclhderió, vende a dón Alfredo- 
Morgan , Júnior, por el precio dé setecientos sé- 
teñta y cinco pesos soles, un terreno de una y 
media mánzana, cultivado de ¿peoteros, situado 
eñ el lugar liamado cWesten Path», de la Is l» 
ÜéGt-jia, y limitado: al Horte, propiedad dé 
Alfredo'Morgan -lunior; áJ Sur, por zuampü; ai 
Este,, propiedad de Malcohn Morgan; y a: Oes
te, propiedad .de Rcbeft WoodVilie; propieciad- 
que é¡ veadedor sdqairíó por dor>ación que le 
hizo su padre D^rell Thompsoii. Y uo habien
do antecedente ínscntc, se manda hacer, para 
ios cüüfiiguieules, las pubíitacíones pre
ve: lu as eu eí Art. 2.J22 del Código Civil —Roa- 
tán, 16 de agosto de 1919.

, Sdtjab,»o Castañeda.

El lufcascrico. Secretario del ‘ J-.:zg’Ado de 
Letras b? de lo Civil de este departamento, hâ  
césabfct, que por resol ación del Juzgado, de 
fecha Oúho del corriente, se ha declarado ya- 
ceote la herencia intestada déla señora Eiisa- 
heth Yeomans.—Lo que se pone en conocí mien
to para los efectos consiguientes,—Tegucigalpa, 
11 de agosto de 1919.
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